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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 30 de octubre de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-GR0021/ODO0.

Los ofertantes que presenten certificación de estar inscritos
en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía quedarán exentos de aportar la documentación
administrativa que se incluye en el sobre núm. 1, a excepción,
en su caso, de las garantías, así como de compromiso de
constitución de UTE. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que
se crea el mencionado Registro, publicado en el BOJA núm.
94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2002.- El Director de
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador,
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla incoado, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede
presenta recurso de alzada bien ante esta Delegación del
Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68,
o bien directamente ante el Sr. Consejero de Gobernación (ór-
gano competente para resolverlo).

Expediente: 87/02.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Servimóvil

Multiservicios, C.B. (E-04324851), C/ Gustavo Villapalos, s/n,
04006, Almería.

Infracción: Art. 34.6 de la Ley 26/84, General para la
Defensa de los consumidores y usuarios, de 19 de julio (BOE
de 24 de julio), y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio).

Sanción: Multa de mil cuatrocientos euros (1.400 E).

Almería, 29 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobier-
no Acctal., P.D. (Decreto 512/1996, de 10.12), Juan Carlos
Usero López.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las propuestas de resolución de los expedientes sancio-
nadores, que abajo se detallan incoados, por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumidores

y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede presentar las alegaciones, docu-
mentos e informaciones, así como proponer las pruebas que
considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de Consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 47/02.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Mejías Antón (NIF 22949008-E), C/ Zafiro, 17, bajo, 300290,
Cartagena (Murcia).

Presunta infracción: Artículos 2 y 4 del Decreto 171/89,
de 11 de julio, por el que se regulan las hojas de quejas
y reclamaciones de los consumidores y usuarios en Andalucía,
en relación con los arts. 34, 10 de la Ley 26/84, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 19 de
julio (BOE de 24 de julio), y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de
22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria (BOE de 15 de julio).

Sanción propuesta: Multa de noventa euros (90 E).

Almería 29 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobierno
Acctal., P.D. (Decreto 512/1996, de 10.12), Juan Carlos
Usero López.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdos de Iniciación de expedientes
sancionadores por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Iniciación de los expediente sancionadores,
que abajo se detallan, incoados por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y
59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, significando que en el plazo de
quince días, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente Anuncio, pueden presentar las alegaciones, docu-
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mentos e informaciones, así como proponer las pruebas que
considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de Consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 130/02.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Urnavena, S.L.

(CIF B-04307328), Ctra. Garrucha-Villaricos, s/n, 04620,
Vera (Almería).

Presuntas infracciones:

Primera: Artículos 2, 4 y 5 del Decreto 171/89, de 11
de julio, por el que se regulan las hojas de quejas y recla-
maciones de los consumidores y usuarios en Andalucía, en
relación con los arts. 34.10 de la Ley 26/84, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio
(BOE de 24 de julio), y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria (BOE de 15 de julio).

Segunda: Art. 6.1 del R.D. 515/89, de 21 de abril (BOE
de 17.5.89), en relación con el art. 3.3.6 del R.D. 1945/83,
de 22 de junio.

Tercera: Art. 4.3 del R.D. 515/89, de 21 de abril, en
relación con el art. 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio.

Cuarta: Art. 5.4.b) del R.D. 515/89, de 21 de abril, en
relación con el art. 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio.

Quinta: Art. 5.4.c) del R.D. 515/89, de 21 de abril, en
relación con el art 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio.

Sexta: Art. 5.6 del R.D. 515/89, de 21 de abril, en relación
con el art. 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio.

Séptima: Art. 2.b) de la Ley 7/1968, de 27 de julio,
que regula la percepción de cantidades anticipadas en la cons-
trucción y venta de viviendas (BOE núm. 181, de 29.7), en
relación con el art. 7 del R.D. 515/89, de 21 de abril, y
art. 3.3.7 del R.D. 1945/83.

Octava: Art. 10.1.c).3.º de la Ley 26/84, General para
la Defensa de los consumidores y usuarios, de 19 de julio
(BOE de 24 de julio), en relación con el 34.9 de la misma
Ley.

Novena: Art. 10.1.c) de la Ley 26/84, en relación con
la Disposición Adicional 1.ª, regla II, núm. 8 y el 34.9 de
la misma Ley.

Décima: Art. 5.5 del R.D. 515/89, de 21 de abril, en
relación con el art. 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio.

Undécima: Art. 10.d) del R.D. 515/89, de 21 de abril,
en relación con el art. 10.1.c).11.º y 34.9 de la Ley 26/84.

Duodécima: Art. 10.1.c) de la Ley 26/84, en relación
con la Disposición Adicional 1.ª, regla II, núm. 10 y el 34.9.

Expediente: 165/02.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Talleres Robe,

S.L. (CIF B-04199048), Avda. de Montserrat, Nave 166,
04006, Almería.

Presuntas infracciones:

Primera: Artículos 2, 4 y 5 del Decreto 171/89, de 11
de julio, por el que se regulan las hojas de quejas y recla-
maciones de los consumidores y usuarios en Andalucía, en
relación con 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio, por
el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio).

Segunda: Art. 1 del Real Decreto 2807/1972, de 15 de
septiembre (BOE núm. 247, de 14 de octubre), en relación
con los arts. 34.6 de la Ley 26/84, de 19 de julio (BOE
de 24 de julio), y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio.

Almería, 29 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobier-
no Acctal., P.D. (Decreto 512/96, de 10.12), Juan Carlos
Usero López.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 22 de agosto de 2002, por la
que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de subvención de ayuda de desplazamien-
to de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma, se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Huelva según documentación acreditativa
que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor de lo dispuesto
en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede a la
publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte.: FPO núm. HU-1048/97.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña M.ª Elena Romero González, para la obtención de la
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 2 de mayo
de 1997, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decre-
to 28/1995, de 21 de febrero.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1997, y al amparo del Decre-
to 28/1995, de 21 de febrero, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención en fecha 11.12.97, a favor de la Entidad Escue-
la Comarcal de Formación Doñana, con número de expediente
98-216/97-J, para la impartición de 6 cursos, previa solicitud
y dentro de la convocatoria efectuada por la Orden de 2 de
mayo de 1997.

2.º Doña M.ª Elena Romero González, tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el Curso Seguridad en Establecimientos Turísticos,
núm. 21-33, impartido por la citada Entidad en la localidad
de Almonte, dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artícu-
lo 8 de la Orden mencionada, así como la documentación
acreditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para
la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 8.1 de la Orden de 2
de mayo de 1997. Según lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-


